RES. 136/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008552, Ent. N° 0007/17)

VISTO, estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el Convenio Marco celebrado con el Ministerio de Salud Pública (MSP);
RESULTANDO: 1) que, con fecha 23 de noviembre de 2016, se suscribió el convenio entre el INAU y el MSP, el cual tiene por objeto la coordinación de acciones en el marco de la política pública relativa al uso problemático de alcohol y otras drogas. Las acciones están dirigidas a mujeres embarazadas, adolescentes y jóvenes entre 13 y 25 años, y tienen por objetivo: generar conciencia en los riesgos de consumo de alcohol en la población en general, especialmente en las mujeres embarazadas; retrasar la edad de inicio de consumo, sensibilizar sobre el riesgo asociado al inicio temprano de consumo y reducir la intensidad y frecuencia de las intoxicaciones agudas, principalmente durante los fines de semana;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto el convenio se había comenzado a ejecutar con anterioridad a la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas;
3) que se adjuntó Resolución del Directorio del INAU de fecha 27 de diciembre de 2016 por la cual resuelve reiterar el gasto observado correspondiente al Convenio celebrado el 23/11/2016 por el MSP y el INAU por el plazo de 1 año a partir del 29/12/2015, en virtud de tratarse de un convenio interinstitucional en el macro de la campaña “Cuídate, cuídame” -la cual fue impulsada por Presidencia de la República- enfocada en la promoción de la salud y reducción del daño causado por el uso y abuso de alcohol y drogas y, ante la responsabilidad del Instituto de dar una respuesta inmediata a esta problemática que afecta a nuestro público objetivo, es que se entiende necesario apelar al mecanismo de la reiteración del gasto y que asimismo y sin perjuicio de haberse establecido que el plazo del Convenio comenzaría a regir a partir del 29/12/2015, el gasto que se incluye es las obligaciones que el INAU asume en el mismo, en la fecha no ha sido ejecutado; 

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que, si bien el gasto no se ha ejecutado, la suscripción del Convenio implica un compromiso, por lo que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 21/12/2016; por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 21/11/2016;

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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